
	  
	  
	  

	  
	  

Manual para el pago de la cuota a la Fundación 
Laboral de la Construcción a través de Internet. 

 

Observaciones:  

- Es necesario disponer de la versión Internet Explorer 5.1 o superior y 
una cuenta de correo electrónico.   

- La empresa se registrará una sola vez.   

- La contraseña para poder acceder al pago de las cuotas, llegará a 
la  dirección de correo electrónico que se haya introducido.   

- Si se le olvida la contraseña, podrá a través de Internet pedir que 
se le  vuelva a enviar al mismo correo electrónico.   

- Podrán modificar datos de la empresa (dirección, teléfono , razón 
social  ...).   

- En caso de cualquier anomalía pueden ponerse en contacto con 
la  Fundación en el teléfono: 91 398 45 00 o en el fax: 918 058 
751.   

	  
	  

	  

Calle Rivas 25, 28052 Madrid 
Tel. 913 984 500 
www.fundacionlaboral.org 



 1.-  Nos conectamos a la página web de la Fundación 
(www.fundacionlaboral.org/cuotas). 
 
 

 
	  	  
2.-  Pago cuotas por Internet 
 

 



3.-  La primera vez que se hace el pago hay que pinchar en “Si no está 
dado de alta, regístrese aquí”. 
 

 
 



4.-  Tendrá que registrar la empresa. Imprescindible que tenga correo 
electrónico 
 

 
 



5.-  Una vez que su empresa esté registrada, tendrá que meter el 
usuario (código de cuenta cotización) y la contraseña (que le habrá 
llegado a su correo electrónico). 
 

	  
	  



6.-  Efectuar pago 
 
 

 



7.-  Aparecen en pantalla los datos que han sido registrados y sólo 
deben rellenar los datos para el pago (trabajadores, bases de At y Ep, 
período que paga, datos bancarios). 
 

 
 

8.-  Una vez cumplimentado, hay que pinchar en “introducir datos” y le 
aparecerá que la operación ha sido realizada correctamente. 
 

 



9.-  Procederá a imprimir su justificante de pago en el que le saldrá un 
número de transacción como validación de la operación. 
 

	  


